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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente 

trámite radicado el 10 de febrero de 2021 según se conoce de Acta 

Individual de Reparto secuencia 247164, y el cual nos fuera trasladado al 

despacho por medio del correo electrónico. Sírvase proveer.- Santiago de 

Cali, 24 de febrero de 2021. 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero del año dos mil Veintiuno 

(2.021).- 

AUTO            No. 448 

Referencia: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A.     Nit  860.007.335-4 

Demandado: CESAR AUGUSTO RIVAS ARBELAEZ        cc  94523290 

PAOLA ANDREA LASSO ARISTIZABAL     cc  31321530 

 Radicación: 76-001-40-03-001-2021-00104-00 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P, el proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL propuesto por BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

contra CESAR AUGUSTO RIVAS ARBELAEZ Y PAOLA ANDREA LASSO 

ARISTIZABAL, se declara INADMISIBLE para que sea corregido en el término 

de cinco (5) días so pena de ser rechazada, conforme las razones que pasan 

a exponerse: 

 

• La copia de la escritura pública No 711 del 18 de marzo de 2009 

proveniente de la Notaría 22 del Circuito de Cali, donde obra la 

garantía real no tiene la anotación de ser primera copia que presta 

mérito ejecutivo, lo cual se requiere para ejecutar hipotecariamente, 

el derecho real de garantía (Artículo 80 del Decreto-Ley 960 de 1970 

modificado por el artículo 42 del Decreto 2163 de 1970) 

 

Corolario de lo expresado y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del 

C. G. del Proceso, la presente demanda será inadmitida, disponiendo la 

parte del término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de ser 

rechazada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: INADMITIR el anterior proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL promovido por BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra CESAR 

AUGUSTO RIVAS ARBELAEZ Y PAOLA ANDREA LASSO ARISTIZABAL y FANNY 

MONTES BETANCOURT, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días 

para subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a Juan Carlos Henríquez Hidalgo, 

abogado en ejercicio identificado con la cc 12987203 y portador de la 

Tarjeta Profesional número 68216 del C.S de la J, para que actúe en 

representación de la parte solicitante en los términos y para los efectos a 

que se contrae el mandato conferido; teniendo en cuenta además que 

una vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo Superior de 

la Judicatura la profesional del derecho no registra antecedentes 

disciplinarios y está vigente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 
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JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No. 030 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 25 de febrero de 2021 

 

Secretario 
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